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ILU§TRE MUNICIPAI"IDAD DE LOS ALAMOS
prREcctóN oE coNTRot tNtERNo

tOS ALAMOS, l2 de julio de 201 9.

o) Ley N"I9.BBO, Esloblece Boses de los Procedimientos

Adminisfrolivos que Rigen los Actos de los Órgonos de lo
Adminislroción de Esiodo.

b) Dictomen No 25.40ó del 15 de moyo de 2015, sobre el

trotomiento contoble de bienes de uso, revolorizoción,

deprecioción y volor residuol.

c) Oficio Circulor NoóO.820, de 2005 - Normolivo del Sistemo

de Contobilidod Generol de lo Noción.

d) Guío Normotivo del Activo Fijo poro el Sector Municipol

- CGR.

e) Guío Regulorizoción del Activo Fijo poro el Secior

Municipol. - CGR.

f) Guío Próctico - Contobilizoc¡ones ol Término del

ejercicio, cierre y operturo (Aciuolizoción de Bienes de Uso y

Deprecioción de Bienes de Uso)

g) Los focultodes que me confiere lo Ley N'l 8.695,

Orgónico Constitucionol de Municipolidodes y sus

Modificociones, he ocordodo y:
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Lo necesidod de formolizor el Monuol de Procedimienios

de Activo Fijo Municipol, de ocuerdo o lo Normotivo

Vigente.

Apruébese el Monuol de Procedimientos - Activo Fijo

Municipol 2019, o contor de esto fecho.

ANOTESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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-Administroción Municipol
-Secreiorio Municipol
.DOM
-Finonzos
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-Oficino de Portes
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-Encorgodo de Bodego
-Encorgodo de lnventorio
-Oficino de Tronsporencio.
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ILU§TRE MUNJCTPALTDAD DE tOS ALAMOS
DIRICCION DE COT¡IROI INIER O

> Decrelo Alcoldicio

l. Objetlvo

ll. Normolivo......

lll. Alconce.........

lV. Glosorio.........

V. Gene¡olidodes

Vl. Estrucluro odministrotivo poro el control del oclivo fijo..

A. Funciones Generoles.........

B. Funciones del Responsoble del Activo F¡jo Encorgodo de lnventorio de

codo Unidod (Geslión Municipol y Serv¡cios Trosposodos)

C. Func¡ones del Responsoble del Activo Fijo Encorgodo de lo Contobilidod

de cado Unidod (Gestión Municipol y Servicios Trosposodos)
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Control lnlerno...........

Conlrol Conloble........

Vorioción de lnventorio (oltos, boJos y lroslodos).....

Criterio de Volorizoción...

Procedimlentos Contobles Asociodos......

Deprecioción de Bienes de Uso............

vido Útit..........

lnvenlorio.,.....

Cuodro resumen - Operotivldod del Slslemo.....

Flujogromos....

(Adquisiciones de octivo fijo, donociones o lerceros, donociones rec¡bidos

de ferceros, troslodos, vento de blenes, delr¡mentos de blenes y termino de

vido útil).

Anexos...........
(Entrego o recepción de bienes, troslodo de bienes muebles y bojo de

bienes)
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ILUSIRE MUNICIPALIDAD DE tOS ALAMOS
plREcclóN oE coNrRot rNrERNo

l. Obielivo

Formolizor los procesos de odministroción, control, uso-tenencio. resguordo,

contobilizoción y lo presenloción del octivo fiio municipol de ocuerdo o lo

normotivo vigente, como fombién los f unciones y responsobilidodes que

interociúon en estos.

Estoblecer procedimienios formoles y esloblecidos poro lo tomo de ¡nventor¡os

de todos los bienes de lo Municipolidod y de sus Servicios Trosposodos, como

tololidod de b¡enes, ubicoción y responsobles de su custodio.

Ademós esloblecer el registro de los bienes conforme o lo normotivo contoble

vigente desde su incorporoción hosto su reiiro o bojo.

ll. Normolivo

. Ley N''19.880, Esioblece Boses de los Procedimienlos

Administroiivos que Rigen los Actos de los Órgonos de lo

Administroción de Estodo.

. Dictomen N' 25.406 del l5 de moyo de 2015, sobre el trolomiento

contoble de bienes de uso, revolorizoción, deprecioción y volor

residuol.

. Oflclo Chculor N"60.820, de 2005 - Normotivo del Sistemo de

Contobilidod Generol de lo Noción.

. Guío Normolivo del Aclivo tijo poro el Sector Munlclpol - CGR.

. Guío Regulorizoción del Aclivo Fijo poro el Seclor Municlpol. -
CGR.

. Guío Próctico - Contobilizociones ol Término del ejercicio, ciene y

operturo (Actuolizoción de Bienes de Uso y Deprecioción de

Bienes de Uso)

lll. Alconce

El presente Monuol de Procedimientos oborco todos los procesos que interfieren

en lo odministroción, conirol, uso-tenencio, resguordo, contobilizoción y lo

presenloción del octivo fijo, yo seon muebles e inmuebles.

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS _ VERSION 1..0 E
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lV. Glosorio

Aclivo F'rjo

Adquisición

Bienes Excluidos

Control Adminislrotivo

Conhol Conloble

lnventorio Físico

Bodego

ILUsTRE MUNICIPATIDAD DE LOS ALAAIOS
DtREccróN pE coNfRot tNTERNo

Son los bienes de uso que se conceptuolizon como

octivos iongibles, que pueden ser muebles e

inmuebles, se espero que seon utilizodos duronte

mós de un periodo conloble.

Tomor en propiedod uno merconcÍo, moierio

primo o bien mueble e inmueble por cuolquiero de

los medios o formos en que debo ser ironsmitido,

desde el momento en que legolmenle se cons¡dere

perfeccionodo el ocuerdo de voluntodes.

Lo Ley de Compros PÚblicos define los

odquisiciones como "conlroios que celebre lo

Administroción del Esfodo, o iítulo oneroso, poro el

suministro de bienes muebles y de los servicios que

se requieron poro el desorrollo de sus funciones"

Son los bienes muebles que lo outoridod

odministrotivo, en uso de sus focultodes legoles, ho

resuello excluir de lo octividod insl¡tucionol, deben

confobilizorse en lo cuento "Bienes Excluidos".

Su ob.ietivo es montener registro de todos los bienes

de Io Municipolidod y Servicios Trosposodos,

contidod, noturolezo, ubicoción y responsoble de

su custodio.

Este control estó orientodo o esloblecer el regisiro

de los bienes de lo municipolidod y de sus servicios

trosposodos, conforme o lo normotivo contoble,

desde su incorporoción hosto su retiro.

Es el que contiene lo reloción complelo de los

bienes. Los inventorios se definen como bienes

ociosos olmocenodos en espero de ser utilizodos.

Oficino o unidod encorgodo del control y monejo

físico de los bienes.

Documento de registro de bienes globol del

Municip¡o, porolelo ol sislemo contoble en el cuol

debe ir el detolle de codo bien y su closificoción.

Auxilior

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 E
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Sislemo de lnformoclón

Comodotorio

Remote

Allos

Bojos

Volor Residuol

ILUSTRE MUNICIPAI.IOAD DE tOS ATAMOS
DIREcctóN ot coNTRoL tNrERNo

Es un conjunto de elementos orientodos ol

trotomienlo y odministroción de dotos e

informoción, orgonizodos y listos poro su uso

posterior, generodos poro cubrir uno neces¡dod o

un objetivo.

El comodoto o controto de uso es un controto por

el cuol uno porte (comodonte) enhego o lo otro

(comodotorio) grotuitomente uno especie no

fungible, mueble o bien roí2, poro que hogo uso de

ello por cierto tiempo con corgo de restiiuir lo

mismo especie, después de ierminodo el uso. El

comodoto es esenciolmente grotuito. si se

estipuloro precio, serio un onendomiento.

Persono que tomo prestodo uno coso en

comodolo.

Subosto público.

Proceso medionte el cuol los octivos son osignodos

o uno unidod incluyendo todo lo informoción

inherente ol octivo, registróndolos en lo

contobilidod y o su vez son hobilitodos poro el uso

de los unidodes en su geslión.

Comprende lo porle finol del ciclo de vido Útil de

un oclivo fijo. En esto instoncio, los bienes dodos de

bojo dejorón de ser ofectodos por lo deprecioción

y serón retirodos de los registros contobles.

Es lo extensión del servicio que el Municipio espero

obtener del octivo. Lo vido Útil puede ser

expresodo en oños, unidodes de producción, horos

o cuolquier oiro medido.

Es el volor finol de un octivo, uno vez que hoyo

perdido su volor, fros hober sido utilizodo duronte

unos oños de vido deferminodos.

Es el registro en el cuol se llevon los inscripciones de

Propiedod originodos por lo odquisición de un título

o de occiones y derechos que recoen sobre un

bien inmueble. Es dec¡r, se inscriben en los

tronsferencios de dominio.

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS-VERSION 
" T

Comodolo

vido Útil

Reglstro de Propiedod



'!'lgiTE ¡

'{¡¡¡
tsAd,4 S

Plozos Tronsilorios

Costo de

Funcionomiento

Doño

Deprecioción

ILUSIRE MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS
DrREcclóN DE coNrRot tNTERNo

Comprende especies vegetoles y mobillorio

urbono, ombos susceptibles de ser fócilmente

retirodos, en sitios eriozos de lo Comuno, muchos

veces recibidos en comodoto, o fin de generor en

ellos óreos verdes poro lo comunidod, lo que se

enmorco dentro de los funciones municipoles

previstos en lo letro e) y f) del ortículo 4o de lo ley

N'18.ó95, Orgónico Constitucionol de

Municipolidodes. y en virtud de los cuoles se

eliminon focos de inseguridod y se creon lugores de

esporcimiento grotuito.

Es un costo permonente poro el funcionomienlo de

un producto, negocio o sistemo. Puede troducirse

como gosto de funcionomiento, gostos operotivos,

o gostos operocionoles.

En un esiodo de resultodos, "Los gostos de

operoción" son lo sumo de los gostos de

funcionomienlo de uno entidod por un período de

tiempo. como un mes o un oño.

Los costos de funcionomiento incluyen

montenimiento y reporoción, los gostos de oficino

suminiskos, sueldos, honororios, gostos legoles,

servicios toles como el teléfono, energío, seguros y

muchos otros, necesorios poro el funcionomiento

normol de uno entidod.

En Derecho Civil, lo polobro "doño" significo el

detrimento, perjuicio o menoscobo que uno

persono sufre o consecuencio de lo occión u

omisión de otro, y que ofecto o sus bienes,

derechos o intereses. El doño puede ser cousodo

por dolo o culpo, o bien puede deberse o un coso

fortuito o de fuezo moyor.

Se define como lo distribución sistemótico y

rocionol del costo de los bienes de uso sujefos o

desgosle, irosposóndose o resultodos, en reloción

o los oños de uiilizoción económico.

Medionte lo destinoción, se osigno, o trovés del

Ministerio de Bienes Noc¡onoles, uno o mós bienes

del Estodo o lo lnstitución que los soliciio, con el

Deslinoción

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS-VERSION 
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Circulorizoción

Expropioción

ILUS¡RE MUNICIPAIIDAO DE LOS ALAMOS
prnEccróN pE coNrRoL rNrERNo

ob.jefo de que los emplee en el cumplimienio de

sus fines propios.

Todos los gostos que provengon de reporociones,

conservoción. ejecución de obros y pogos de

servicios toles como oguo potoble, olcontorillodo,

electricidod, teléfono, gos, contribuciones y olros o

que estén ofecfos los bienes destinodos, serón de

corgo exclusivo de los deslinoforios.

Los bienes destinodos deben ser empleodos en el

ob.jeto poro el cuol se solicitoron. S¡ por cuolqu¡er

motivo dejoren de util¡zorse en dicho objeto,

deberón ser puestos de inmedioto o disposición del

Ministerio de Bienes Nocionoles poro su debido

odministroción.

Consiste en envior corlos ol Servicio de lmpuestos

lnternos, Servicio de Regislro Civil e ldentificoción,

Ministerio de Bienes Nocionoles y Conservodor de

Bienes Roíces cuondo correspondo, con el objeto

de cotejor lo informoción que estos unidodes

externos y oficioles poseen sobre los oci¡vos fijos del

Municipio.

Es un octo del Estodo, por medio del cuol privo o

uno persono de su dominio sobre delerminodo

bien (por ejemplo, un poño de teneno) y lo

odquiere poro sí mismo. Lo expropioción sólo se

reolizo por rozones de uiilidod y necesidod público,

lo persono que fue expropiodo siempre tiene

derecho o uno indemn¡zoción.

MUNTCTPALTDAD DE LOS ALAMOS -VERSTON T O ffi
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ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS AI.AMOS
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V. Generolidodes

El presenfe monuol permitiró esfoblecer los meconismos necesorios de registro

y control de los bienes, medionte lo descripción de sus corocterísticos físicos y

técnicos. o fin de montener permonentemente octuolizodos sus inventorios.

Poro llevor o cobo estos procedimientos relocionodos con el confrol totol de los

octivos fijos en el Municipio, se deberó consideror lo normotivo legol, jurÍdíco y

contoble v¡gente que ofecto o codo hecho económico que implico oumento o

disminuc¡ones de bienes.

El Municipio debe montener el confrol de sus octivos fijos, en formo seporodo,

tonto en lo Gesiión Municipol propiomenie tol, como en codo uno de sus Servicios

Trosposodos.

Deben llevor lo coniobilidod de formo independiente, no sólo lo que respecto

o lo ejecución presupuestorio, s¡no que deben regislror seporodomenie lodos sus

hechos económicos, incluyendo entre ellos los que digon reloción o sus ocfivos fijos.

Ademós deben montener bodegos independientes, donde se resguorden y

controlen físicomente dichos octivos, cuondo no estén en uso.

Vl. Estrucluro Adminlstrotivo poro el conlrol del Activo Fiio

A. Funciones Generoles:

I . El Municip¡o cuento con lo Dirección de Administroción Y Finonzos y lo
Dirección de Control lnterno, o nivel generol, lo que iienen principol

porticipoción en los procesos de odministroción, control y contobilizoción de

sus octivos fijos.

2. Los Direcciones de Adm. y Finonzos y de Conirol del Municipio, son

responsobles del buen funcionomiento de los procesos de odministroción,

control y conlobilizoción del ociivo fijo, los que deben ser gesiionodos en lo

propio Municipolidod y en codo uno de sus Servicios Trosposodos.

3. Lo gestión Municipol y los Servicios Trosposodos, son los encorgodos de

montener en formo independiente de Ios demós, lo odministroción, conirol

y conlobilizoción del octivo fijo que esté o su corgo.

4. Lo Gestión Municipol y Servicios Trosposodos deben contor con o los menos

uno oficino o Unidod encorgodo del control y mone.jo fkico de los b¡enes

(Bodego) y otro poro el registro y control contoble.

IVIUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 tr
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DtREccróN DE coNrRoL rNrERNo

5. Eslos oficinos deben contor con, o los menos, un funcionorio que esté o

corgo y que reolice los lobores que le correspondon. Ademós, deberó ser

nombrodo un suplente poro los cosos de ousencio del titulor.

ó. El odminisirodor (funcionorio o corgo) de lo gestión municipol y servicio

trosposodos es el responsoble finol de iodos los bienes y debe velor por que

se cumplon todos los normos osociodos o lo odministroción, uso+esguordo,

tenencio y conhol del oclivo fijo de su unidod.

7. Los funcionorios encorgodos del conlrol físico y control conioble de los

bienes, octuorón bojo lo supervisión del Administrodor de codo unidod.

B. Lo entrego de vehículos, muebles y equipo o los funcionorios de codo

unidod se deberó efeciuor con un "documenlo de enlrego/recepclón" -

ANEXO l, firmodo por el odministrodor de lo unidod, el encorgodo de

inventorio y el funcionorio que rec¡be.

9. Uno copio del documento de entrego/recepción debe quedor poro el

funcionorio y otro poro el encorgodo de invenlorio.

I 0. El documenlo enlrego/recepción deberó conlener uno descripción de

codo bien, el nombre del funcionorio que lo recibe, el nÚmero de inveniorio

y los firmos respectivos.

ll. Los irosposos de bienes entre los disiintos Unidodes del Municipio deberón

reolizorse con un "lnforme de Trosposo de Aclivo Fijo" - ANEXO 2, el que

deberó esior firmodo por el odministrodor de codo unidod, odemós de los

encorgodos de contobilidod y de inventorio.

12. Uno copio del informe de trosposo de octivo fijo debe quedor poro el

Adminisfrodor y otro poro los encorgodos de inventorio y de confobilidod.

13. El informe de trosposo de oclivo fijo deberó contener uno descripción de

codo bien, el nombre de lo unidod que lo recibe y de Io que lo entrego, el

número de invenlorio osignodo en ombos unidodes y los firmos respectivos.

8. Funciones de los Responsobles de I Activo Fiio Municiool "Encoroodo de lo

Bodeqo" y "Encoroodo de lnventorio" de codo Unldod (Geslión Municipol y

ervicios Tros sodos

Encorqodo de Bodeoo:

l. Recibir, olmocenor. resguordor, regisiror y controlor lo existencio del

mobiliorio y equipo que ingrese o lo Unidod.

2. Eloboror inventorios fÍsicos de octivo fijo permonentemente en los unidodes

(Responsobilldod Comporlldo).

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 tr
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3. Recibir los bienes que llegon por donoción finonciodos por los Gobiernos

Regionoles u otros fondos, que no ingreson ol presupueslo Municipol

(Responsobilidod ComPorlido).

4. Controlor y verificor lo solido y entrodo de mobiliorio y equipo de los

diferentes unidodes que se envíon o reporor (Responsobllidod Comporlldo).

Enco odo de lnvenlorio:

I . Eloboror los documentos de enlrego/recepción de octivo fijo y recobor los

firmos conespondientes, guordondo uno copio de los mismos.

2. Llenor el informe de trosposo de oclivo fijo y dor el seguimiento

conespondienie.

3. Morcor y/o colocor el nÚmero de inventorio ol octivo fijo.

4. Port¡cipor en lo entrego y recepción en los oficinos perteneclentes o lo

unidod en moterio de octivo fi.io.

5. Actuolizor los documentos de entrego/recepción de ociivo f¡jo en coso de

trosposos, renuncios, despidos, jubilociones, licencios, etc.

ó. Concilior permonentemente el listodo de bienes que emite lo Dirección de

Administroción y Finonzos del Municipio con el listodo del sistemo de

inventorio de lo unidod, con el fin de oseguror lo correspondencio entre

ombos registros.

7. Solicitor los focturos, resoluciones, inscripciones y oiros documentos o

nombre del Municipio, de los vehÍculos, mobiliorio y equipo que ingresen o lo

Unidod por concepto de donoción o finonciodos por los Gobiernos

Regionoles u oiros fondos, que no ingreson ol presupueslo Municipol y

enviofos o contobilidod poro su registro.

B. Conlrolor los pérdidos del mobiliorio y equipo, medionte lo firmo del

documento de octivo fiio extroviodo por porte del funcionorio responsoble

de los bienes osignodos.

9. Solicitor Io reposic¡ón de los bienes perdidos o extroviodos o los responsobles.

lO. Después de hober requerido lo reposición del ociivo fiio ol responsoble

corTespondiente, y de fener uno respuesto negoiivo, se debe trosposor o lo

Dirección de Control lo documentoción soporte del coso, poro que ésto

defino y deiermine los responsobilidodes conespondientes.

I l. Apoyor ol Administrodor de lo unidod en el levontomiento de los octos

odministrotivos iniernos (odjuntor denuncio formol hecho en corobineros y

todos sus respoldos), onte el juez menor municipol o onte el ogente del

Mun¡cipio PÚblico, en coso de pérdido o robo de los vehículos o mobiliorio

en los unidodes.

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 E
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DtREcclóN pE cot/TRoL INTERNo

I 2. Documentor los oltos de octivo fijo por donoción, fobricoción interno u otros

que no provengon de odquisiciones. que ingresen o lo unidod y enviorlos o

lo oficino de contobilidod y o lo D¡rección de Adm. y Finonzos del Municipio.

'13. Coordinor con lo Oficino de Personol poro recibir lo notificoción de los

movimientos del personol, yo seo de renuncios, licencios, iubilociones, etc.

poro tromitor los consioncios de devolución y documenlos de

entrego/recepción de octivo fijo.

14. Supervisor y vigilor permonentemenle el uso rocionol y cuidodo del octivo

f¡jo.

15. lnformor los bojos de octivo fijo ol encorgodo de coniobilidod, el moiivo de

lo bojo y et deiolle de los bienes que se deben socor de los inventorios.

ló. Envior ol encorgodo de coniobilidod todo lo documentoción relocionodo

con los bienes dodos de bojo, reolizondo uno onotoción en el registro de

inventorios.

17. Efectuor todos los registros y octuolizoción de lo documentoción poro los

bienes que lo entidod hoyo decidido excluir de su operoción.

I B. Revisor, en conlunto con el encorgodo de bodego, los bienes que se

encuentron disponibles en bodego, poro que seon osignodos o los

dependencios y/o funcionorios, segÚn requerimienios.

19. Desonollor los demós funciones inherentes ol Óreo de su compelencio.

c. Funcione de los Resoonsobl es de Aclivo Fiio ó o Contoble de co Unidod

(Gestión Munlcipol v Servicios Trosposodos)

l. Firmor el reporte de lrosposo de octivo fi.io, en conjunlo con el encorgodo

de bodego.

2. Solicitor lo outorizoción poro lo osignoción de los bienes, ol odministrodor

generol de lo unidod, requiriendo lo firmo conespondienie en el reporte de

trosposo de octivo fijo.

3. Guordor uno copio del reporte de irosposo de ociivo fijo, ociuolizondo el

registro ouxilior de inventorios, enviodo previomente por el Encorgodo de

lnvenlorios.

4. Uno vez recibido lo documentoción de lo recepción de los bienes odquiridos

(entregodo por el Encorgodo de lnventorio), odiuniorlo ol resto de lo

documentoción de odquisición y registror uno copio de los mismos'

5. Almocenor uno copio de los documentos de entrego/recepción de octivo

fijo,

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS -VERSION 1.0 II
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ó. Recibir los informes y documentoción enviodos por el Encorgodo de

lnvenlorio, en los cosos de ¡ncorporoción de bienes que no seon odqu¡r¡dos

con presupueslo de lo Unidod.

7. Coniobilizor lo incorporoción de dichos bienes.

8. Efectuor el registro confoble de los bienes excluidos.

9. Coniobilizor lo bojo de los bienes de ocuerdo o su origen

10. Verif¡cor que et Encorgodo de lnventorio montiene octuolizodo el inventorio.

'l I . Contobilizor octuolizociones, depreciociones, etc. ol ciere del período.

12. Notificor o Controlorío Regionol del Biobío, cuondo se odople uno político

contobte de gruPos homogéneos.

13. Desonollor los demós funciones inherenies ol óreo de su competencio.

vil. Control lnlerno

Polílicos Generoles

'1. Los Administrodores de lo Gesiión Municipol y de codo uno de los Servicios

Trosposodos Solud y Educoción, son los encorgodos de llevor o cobo el

resguordo y control polrimoniol de sus octivos fi.ios en coordinoción con lo

Dkección de Admlnlstroclón y Finonzos del Municlpio.

2. Lo osignoción de iodo octivo fijo debe responder o lo sotisfocción de uno

necesidod derivodo del quehocer suslontivo de los unidodes.

3. los litulores de codo unidod (Administrodores) son los responsobles de

verificor el uso odecuodo de los bienes muebles, osignodos ol personol que

loboro en ésto, osí como de sus necesidodes de montenimiento.

4. El Encorgodo de Vehículos es el responsoble de gesfionor el uso y

montenciones corresPondienfes.

5. El Encorgodo de Vehículos es quien moniloreo el uso de éstos, codo chofer

osignodo completo uno Bitócoro ol momento de su uso, documento vólido

poro responsobilizor ol usuorio de su custodio.

ó. Todos los bienes muebles de propiedod del municipio y osignodos o codo

unidod, deben ser controlodos medionte un documento de

entrego/recepción, que seró el documento vólido poro responsobilizor ol

usuorio de su custodio.

7. Los bienes que lronsiioriomente, no estén osignodos o ningÚn funcionorio,

deben ser cuslodiodos por el litulor de lo Unidod (Administrodor), o Io cuol

estén odscritos, quienes serón responsobles de ellos.

B. Los titulores de los unidodes deben designor óreos debidomente protegidos

de occeso controlodo, poro que se conceniren los bienes muebles

inservibles, sujelos ol proceso de bojo y destino finol, (bodegos).

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 14
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9. Los Unidodes que cuenlen con bienes que no se les seon de utilidod y no

eslén poro dor de bojo, deben informor ol Encorgodo de lnvenlo¡io

designodo medionte nombromiento escrito, poro que se efectúe lo
trosferencio correspondienle o otro unidod.

10. El Dheclor de Adminlslroclón y Finonzos monfendró octuolizodo el inventorio

globol de los bienes inmuebles, muebles y vehículos, de ocuerdo o los

registros enviodos por los diferentes unidodes, de los movimientos que

reporten mensuolmente los mismos y lo verificoción físico que reolice codo

unidod.

I I . Los odministrociones de los diferentes unidodes verificorón

permonentemente el emplocomiento de los bienes, lo eloboroción de los

documentos de resguordo respectivos y lo octuolizoción de los firmos

conespondientes.

12. Lo Dirección de Control debe efectuor permonentemente supervisión o los

unidodes con el fin de verificor lo situoción en lo que se encuentro el octivo

fijo.

I 3. El Director de Administroclón y F¡nonzos del Munlclplo, debe sollcitor

medlonte oficio o los unidodes, lo identificoción y envío del reporte o lo

Dirección de Conirol, de los bienes susceptibles de dor de bojo, osícomo de

lo documentoción soporte poro efecluor lo coniob¡lizoc¡ón

corfespondiente.

14. En coso de detrimento (occldenle, robo, exkovío, doños de lo noturolezo,

entre otros), los unidodes deben levonior un octo firmodo por el

Administrodor y por el Encorgodo de Bodego, poro informor o lo Dirección

de Administroc¡ón y F¡nonzos, encorgóndose de que se efectúe los

notificociones perlinenies (Corobineros, osegurodoro, por ejemplo) e inicior

el sumorio odministrotivo inierno que procedo. comunicóndolo o lo

Dirección de Conlrol.

15. Los conclusiones o resuliodo del sumorio se deben entregor ol Director de

Control y ol Encorgodo de Contobilidod de lo unidod, poro que se procedo

o su registro conloble.

1ó. Los boios y lo documenioción del octivo, deben ocompoñorse del octo del

sumorio.

1 7. Los funclonorios munlclpoles que ulilicen vehículos de propiedod del

munlcipio, deben revisor permoneniemenie los condiciones en que se

encuentron y en coso de que se detecte olgÚn desperfecto, comunicorlo

de inmedioto ol odminislrodor de lo unidod. Asimismo, serón responsobles

de revisor los niveles de líquidos, lubricontes y combust¡bles del vehiculo

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 E
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ontes de operorlo. osumiendo lo responsobilidod de los doños que se

produjeron por negligencios.

18. El Encorgodo de Vehículos. debe vigilor que los vehículos permonezcon en

los estoblecimientos o en los insfolociones destinodos poro tol efecto,

duronie los horos y díos inhóbiles.

1 9. Los funcionorios municipoles que conduzcon olgún vehículo municipol

deben contor con su licencio de conducir vigente.

20. El Encorgodo de Conlobilldod de codo unidod, por medio de lo oficino de

bodego, serón los responsobles de monlener un expedienle por codo uno

de los vehículos y bienes muebles, cuyo contenido. o lo menos, debe ser

copio de lo fociuro, pólizo de seguro, copio del permiso de circuloción,

cerfificodo de revisión técnico, órdenes de reporoción, copios de los

requisiciones de repuestos, bitócoros de combustible, entre olros, de

ocuerdo con codo bien. El expediente se cerroró con lo bojo del vehículo.

21. Todo movimiento. trómife o gestión del porque de vehículos que se reolice

en los unidodes, como odoptociones mecónicos, comb¡os de motor,

reporociones moyores, pinturos, etc., se deben notificor, junlo con su costo

y outorizociones pertinentes, o lo Direccion de Administroción y Finonzos y o

Administroción Municipol.

22. Los solicitudes de reporociones, pinturo y otros serón de responsobilidod de

los odministrodores de los unidodes.

23. En el coso de que un funcionorio se troslode de unidod o se reiire de lo

Municipolidod, se deben efectuor los combios de ienencio, notificondo o

los encorgodos de bodego y contobilidod.

24. El pogo de multos u otros cosios, como por ejemplo, de lo torjefo de peoje,

boletos de combustible, etc., serón de corgo del conductor.

25. Los odministrociones de octivo f'rlo de los diferentes unidodes, son los

encorgodos de llevor un esfricto confrol de los movimienios internos,

femporoles y permonentes, del octivo fi.lo.

2ó. Ellos deben gestionor el olto de los bienes, lo que deberó contener el volor

de odquisición y otros ontecedentes relocionodos como por ejemplo,

lronsporte, seguros, goslos de instoloción, etc. que formen porte del volor

fotol del octivo. Deben dor inicio ol expedienie de codo octivo.

27. Los bienes que se envíon o reporoción sólo podrón solir de los unidodes o

que se encuenkon osignodos medionie un documento de solido de octivo

fijo, outorizodo por el odminislrodor de lo unidod, quien seró el responsoble

de verificor que dichos bienes seon reincorporodos.

28. Los funcionorios se seporon de su puesto de trobojo por combio, renuncio,

licencio, .iubiloción, etc., deben entregor físicomente el o los octivos que

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS -VERSION 1.0 E
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tienen bojo su resguordo, ol odministrodor de lo unidod o o lo persono que

ésfe designe, envióndose lo documenloción con el combio del funcionorio

responsoble.

29. Lo Dhección de Administroclón y Finonzos es lo responsoble de efectuor lo

octuolizoción permonenfe del inveniorio de bienes de ociivo fijo.

30. Los reiribuciones de bienes muebles entre unidodes esiorón soportodos con

los documentos conespondientes debidomente oulorizodos.

3,I. Los funclonorlos municipoles de los diferentes unidodes deben informor

permonentemente de los desperfectos y necesidod de revisión de los

octivos fijos bojo su responsobilidod. Trolor con cuidodo, monejo opropiodo

y conservor en buen estodo los bienes que se les proporcionon poro el

desempeño de sus f unciones.

vlll. Conlrol Contoble

El desorrollo del proceso contoble de uno entidod pÚblico requiere de lo

identificoción del morco normolivo que lo rige, el cuol delimito lo reguloción que

es oplicoble o codo uno de sus etopos. A porlir de dicho morco normotivo, lo

eniidod estoblece los políticos coniobles que le son permitidos y que direccionorón

el proceso contoble poro lo preporoción y presentoción de sus esiodos finoncieros.

lncorporoción Adquisic¡ones.
Leos¡ng y Leosebock.
Adquisiciones de octivos con
fondos recibidos en
odministroción.
Recibidos en comodoto.
Donociones.
Reosignociones.
Expropiociones.
Erogociones copiiolizobles.
Trosposo ¡nterno (en cuentos).

Disminución Ventos.
Cedidos en comodoto.
Donociones.
Bojo por extinción de su vido ú1i|.

frosposo interno (en cuentos).

Troslodo Recepciones o entrego entre
unidodes operotivos.

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS.VERSION 1.0 II
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x. Crilerio de Volor ton

Los bienes muebles e inmuebles que se odquieron poro ser usodos en lo

producción o poro fines odministroiivos, y que se espero utilizorlos en los de un

periodo conioble, deben contobilizorse en los cuentos de bienes de uso

conespondientes.

De ocuerdo o lo estoblecido en los NICSP-CGR sobre bienes de uso,

conesponde que los bienes de uso muebles seon reconocidos cuondo su costo

unitorio de odquisición seo moyor o iguol o ires unidodes tributorios (UTM).

Aquellos bienes que seon inferiores o dicho cifro, deberón considerorse gostos

del ejercicio, excepto ooro oquellos entidodes oue odopten uno políiico contoble

rU mo en

lndependiente de cuol seo el volor de los bienes muebles, individuol o grupo

homogéneo, lo Dirección de Admlnistroción y Finonzos en conjunto con los

Encorgodos de los Servicios Trosposodos deben montener un control odministrotivo,

que incluyo el control físico de los especies.

A. Crllerios de voluoclón oplicobles o los incorporoclones de bienes de uso

(AtTAs).

Los bienes de uso incorporodos por operociones de comoro deben

contobilizorse Por el volor utstcron mós todos los gostos inherentes o lo

lronsocción hosto que los bienes se encuentren en condiciones de ser usodos.

Se considerorón como gostos inherentes o Io compro los siguientes:

o Fletes

. Emborques

r Desoduonomientos

. lmpuesfos originodos por lo compro del bien

. lnstolociones

. Seguros e intereses

. Otros onólogos

Aquellos gostos por seguros e intereses incunidos con posterioridod o lo fecho

en que el bien comienzo o funcionor, no se considerorón costo del bien y, por lo

tonto, deben contob¡lizorse como gostos potrimonioles.

Los bienes de uso incorporodos por donoción deben conlobilizorse por el volor

del bien, por el ovolÚo fiscol vioente o por el volor de tosoción que determine un

MUNTCTPALTDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 E
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orgonismo o profesionol competente designodo poro fol efecto por lo ouioridod

odministrotivo.

Los b¡enes de uso incorporodos por reosionoción deben contobillzorse por el

volor I ibros que registren los especies en lo entidod de origen, mós todos los gostos

¡nherenfes o lo operoción hoslo que los bienes se encuentren en condic¡ones de

ser usodos.

Los bienes de uso incorporodos por exoropioción deben contobilizorse por el

volor de lo inde mntzocron que se pogue ol expropiodo, mós todos los gosios

inherentes o lo operoción.

Los bienes de uso incorporodos por permuto deben contobilizorse por el volor

de tronsoc cton pociodo por los portes, mós lodos los gostos inherentes o lo

operoción hoslo que los bienes es'fén en condiciones de ser usodos,

consideróndose dicho tronsocción como de comprovento'

Troióndose de incorPorociones de tenes mue el volor del terreno y el de

lo construcción. deben nlobili rodome

B. Crlterio de voloroción oplicoble o los disminuciones y lroslodos de blenes de

uso (BAJAS Y TRASTADOS).

Los disminuciones de bienes de uso por vento, donociones. reosignociones,

permutos, retiros o bo.jos y lrosposo interno de cuenlos, deben confobilizorse ol

volor libro existenie ol momenfo de originorse lo operoción

se consldero volor libro o la diferencio que resullo del valor conlobilizodo del

bien menos la deprecioción ocumulada regislrado o ta fecho de lo disminución.

xt. Procedimienlos Conlobles osociodos.

De ocuerdo ol Oficio N'3ó.ó40, de 2007 y sus modificociones.

Proc edimiento A-01 Comoro de bienes de uso con ooqo en el eiercicio (lo

cuenlo l2l03 - IVA créd¡to fiscol se utilizorÓ, exclusivomente, por los entes

que tengon derecho o esle crédito. En coso controrio, el impuesto pogodo,

debe formor porte del costo del bien).

De ocuerdo ol ortículo 5o de lo Ley N'18.ó95, Orgónico conslitucionol de

Municipolidodes, el Municipio tiene lo oiribución de odquirir y enojenor bienes

muebles e inmuebles.

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS _VERSION 1.0 E
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A fin de otender los necesidodes de lo comunidod locol, lo Municipolidod de

Los Alomos podró celebror controtos que impliquen Io ejecución de occiones

determinodos.

El olcolde de lo comuno requeriró ocuerdo de concejo poro od utnr

ho oños o tr uol ulerI o I oru zo su eno r

el dominio o mero tenencio de bienes inmuebles municipoles o donor bienes

muebles, como tombién ooro exoropior bienes inmuebles poro dor cumplimiento

ol plon regulodor comunol.

Los odquisiciones superiores o 3 UTM se reolizon o kovés de lo plotoformo

www.merc ublico según lo indico lo Ley N" l9.88ó, Compros PÚblicos. esto

excluye controtos relocionodos con lo ejecución y concesiones de obros pÚblicos

(ortículo 3o. letro e), Ley N.]9.88ó), como tombién lo conlrotoción de bienes y

servicios inferiores o 3 UTM (oriículo N"53, letro o). Ley N'19.88ó).

Los controtos de onendomienlo de oci¡vos no finoncieros con opción de

compro deben contobilizorse como Bienes de uso Depreciobles en los cuenios de

Bienes en Leosing, y en cuentos por Pogor - Adquisición de Activos No Finoncieros'

En formo simultóneo. el totol de los cuolos pociodos debe reconocerse como

Cuentos por Cobror - Endeudomienlo'

El pogo de los cuotos devengodos por concepto de onendomienio de bienes

con opción de compro, debe contobilizorse como cuenios por pogor-servicio de

lo Deudo.

Al lérmino del controto, devengodo lo Último cuoto y lo respectivo opción de

compro de los bienes, los montos ocumulodos en lo cuenlos de bienes en leosing

deben trosposorse o los cuentos de Bienes de Uso correspondiente'

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS _ VERSION 1.0 E
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. Procedlmlenlo A-08 Arrendomienfo de bienes con ooción de comoro -
Leosinq finonciero.

. Procedlmlenlo A-09 Arrendomlento de bienes conlroiodo onies del 2008'

o Procedlmlenlo A-l'l Operociones de venlo de bienes de uso con

orrendomiento posterior - Leosebock, con modolidod de leos¡no flnonciero.
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Procedimienlo H-01 Fondos en odministroción por entídodes públic os que no

los incorooron ol presupueslo (no hoy procedimiento específico poro

contobilizor el trosposo del bien o lo entidod encorgodo de su

odministroción; sin emborgo se ho convenido en ociivor estos bienes con

obono o potrimonio).

El dominio de los bienes inventoriobles. muebles o inmuebles, que se odquieron

o construyon con recursos del Fondo Nocionol de Desorrollo Regionol, se entenderó

tronsferido ol Municipio desde el momenlo en que estos bienes seon osignodos por

el lntendenie Regionol. Esto tronsferencio debe formolizorse medionie resolución

del intendenle, en un plozo no superior o 90 díos desde lo fecho de recepción

moteriol de los bienes odquiridos o del octo de recepción definitivo emitido por lo

unidod fécn¡co correspondiente, lo que deberó reducirse o escrituro público. Los

inscripciones y onolociones que procedon se efectuoron con el solo mérito de

copio outorizodo en dicho escrituro.

Los fondos que en colidod de odministroción percibo el Municipio que por

disposición legol no se incorporen ol presupuesto, deben contobilizorse como

depósiios de terceros en odministroción de fondos y lo oplicoción de fondos

recibidos por este concepto, deben contobilizorse como onticipos y oplicoción de

fondos en odm¡nislroc¡ón.

Eroqociones Copilolizobles:

. Procedlmiento A-01 Compro de bienes de uso con oooo en el ejercicio (nolo

explicotivo).

Los desembolsos por concepto de reposiciones vitoles, reporociones

extroordinorios, me.ioros y odiciones que oumenton lo vido úiil del bien, o
incrementon su copocidod produciivo o eficiencio originol, deben contobilizorse

en los cuenlos de Bienes de Uso correspondientes.

Lo cuento Cuentos por Pogor - odqu¡siciones de octivos no finoncieros debe

empleorse poro reg¡stror el volor de odquisición mós todos los goslos necesorios

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 E
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hosto que el bien entre en funcionomienfo. Asimismo, se debe utilizor poro registror

los desembolsos originodos por eroooc¡ones copitolizobles.

Esfos desembolsos poson o construir incremenlos del octivo principol y, por

ende, se rigen por los normos de octuolizoción y deprecioción que rigen ol octivo

existenie ol in¡cio del ejercicio.

Tioos de eroqociones cooilolizobles

Reposlclones Viloles: Los reposiciones viloles son combios de portes o piezos,

con el propósito de que el bien puedo quedor en condiciones de normol

funcionomiento y cuyo monto es significofivo.

Reporoclones Exlroordlno¡los: Éstos estón consiituidos por desembolsos

necesorios poro que el b¡en quede en condiciones de normol

funcionomienlo, cuyo ob.ielo es prolongor lo vldo úiil originol del bien.

MeJoros: Estos implicon un combio estructurol en el bien con el ón¡mo de

elevor su colidod lecnológico y con ello dejorlo en condiciones de presior

un mejor servicio.

Adlclones o Amplioclones: Son ogregodos o los b¡enes de uso existentes en

lo entidod y que oumenton el volor del bien.

Monlenlmlento: Estos deben contobilizorse como gostos potrimonioles. Se

entiende por montenimiento todos los occiones desiinodos o conservor los

bienes de uso en condiciones normoles de funcionomiento, como

operociones de limpiezo y pinturo, reposiciones o reemplozo de portes o

piezos, reporociones o composturo, entre otros.

Proyeclos de lnversión en Bienes lnstilucionoles:

o Procedimiento M-02 lnve ro

octivos institucionoles.

Procedlmlento F-03 Anticipos o controtist os.

Cuondo se inicio el ejercicio presupuesiorio, se comienzon o ejecutor los

proyectos oprobodos, lo que seró regisirodo onolíticomenle poro su control e

informor qué es lo que efectivomente se ho ejecutodo de codo proyeclo de

tnversron.

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 a

Lo confobilizoción de lo e.jecución de los proyectos de inversión, implico

informor de ello, o Controlorío Generol, por uno porie, en el lnforme Anolíiico de

Voriociones de lo Ejecución Presupuesforio, lo que deberó coincidir con lo

informodo en ei Bolonce o nivel ogregodo y, por olro porie, en el lnforme Anolítico
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de Vorioción de lo e.iecuc¡ón Presupuestorio de lniciotivos de lnversión. Si un

proyecto se ejecuto en mós de un periodo presupuestorio, se montiene el mismo

código duronte iodo su ejecución, no pudiendo ser modificodo.

Los hechos económicos relocionodos con los coslos, destinodos o Io ocfividod

institucionol deben coniobilizorse como oct¡vos. Al término de codo período

contoble deben irosposorse los movimienfos onteriores o los cuentos de coslos

ocumulodos correspondienles, ideniificondo el proyecto respectivo. Al término del

proyecto deben soldorse los cuentos de costos ocumulodos y reconocer los bienes

de uso en los cuentos que correspondon.

Exoropiociones:

o No existe procedimiento denominodo expropiociones en el Oficio N'3ó'ó40,

de 2007 y sus modificociones, sin emborgo oplicondo lo estipulodo en el

Ofic¡o N'ó0.820 de 2005 esio operoción se contobilizo como si fuese uno

compro de bienes de uso (A-01) ol volor de lo indemnizoción que se pogue

ol expropiodo, mós todos los gostos inherentes o lo operoción.

Eienes Cedidos en Co odolo:

No existen procedimienlos especÍficos en este Oficio, sin emborgo los bienes

cedidos en comodoto se registron en lo cuento 141 13 - B¡enes en uso

depreciobles en comodoto y 14204 - Bienes de uso no depreciobles en

comodoto. Lo deprec¡oción del ejercicio se regisfro en lo cuento de

voluoción 14913 - Deprecioclón ocumulodo de bienes en comodoto.

Blenes Excluidos:

. Procedimienlo B-01 Bienes de uso depreciobles relirodos de Io ociividod.

Los bienes muebles que lo outoridod odministrotivo, en uso de sus focultodes

legoles, ho resuelto excluir de lo octividod institucionol, deben conlobilizorse en lo

cuento "Bienes Excluidos".

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAIVIOS - VERSION 1.0 E

Blenes Recibidos en Comodolo:

. Los bienes recibidos en comodoto no se contobilizon, sólo se llevo el conlrol

físico.
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Venlo d bienes:

Procedimienlo B-02 Vento de b¡enes de uso excluidos con cobro en el

eiercício.

Procedimienlo B-03 Vento de bienes de uso excluidos con cobro en

eterc icios fuluros.

Procedimiento B-04 Ve nto de bienes de uso no depreciob les con cobro en

el eiercicio.

Procedimlenlo B-05 Vento de bienes de uso no degeciobles con cobro en

eler icios futuros.

Los bienes inmuebles de lo Municipolidod de Los Alomos, sólo podrón ser

enojenodos, grovodos o orrendodos en coso de necesidod o ut¡lidod mon¡fiesto.

según el ortículo 34 de lo Ley N' 18.ó95, Orgónico de Municipolidodes. El

procedimiento que se seguiró poro lo enojenoción seró el remofe o lo licitoción

público. El volor mínimo poro el remofe seró el ovolúo fiscol, el cuol sólo podró ser

rebojodo con ocuerdo de concejo.

Donociones:

. En esie coso Controlorío ho convenido que los bienes recibidos en donoción

deberón incorpororse o lo cuento de octivo que coÍespondo de ocuerdo

o lo noturolezo de los bienes, obonondo, como contro cuento, lo cuenio

3l 101- Poirimonio lnstitucionol.

. Los donociones de bienes muebles dodos de bojo, efectuodos o terceros

por el municipio, deben ser conlobilizodos previomente en lo cuento bienes

excluidos, posterior o ello los bienes se donon y contobilizo lo disminución en

los bienes excluidos, como coniro cuento, lo cuento 3l l0l- Polr¡monio

lnstitucionol.

El ortículo 35, de Io Ley Orgónico. menciono que lo disposición de los bienes

muebles dodos de bo.jo se efectuoró medionfe remote pÚblico, no obslonle, en

cosos colificodos, el Municipio podró donor toles bienes o instituciones pÚblicos o

privodos de lo comuno que no persigon fines de lucro, poro ello el Alcolde requeriró

de conceio.

S
1: ,

ocuerdo

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 E
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Dekimenlo de Bienes:

Procedimienlo K-05 Detrimento p f rimoniol de bienes ocosionodo por couso

foriuilo o de fuezo movor.

Procedlmienlo K-07 Detrimento potrimonio I de bienes con resoonsobilidod

comDrom etido oor funcionorios o lerceros oienos o Io entidod.

El detrimento polrimoniol presuntomente cousodo por funcionorios pÚbl¡cos,

terceros ojenos ol Municipio o derivodos de cosos fortuitos o de fuezo moyor. debe

coniobilizorse en los cuentos de detrimento que corespondo, cuondo se kote de

foltontes de fondos y de pérdidos o doños en bienes, respectivomenie.

Uno vez comprobodo lo responsobilidod c¡v¡l de los cousontes, por los víos

Iegoles pertinentes, el deterioro potrimoniol debe contobilizorse en lo cuento

deudores detrimento potrimoniol fondos, cuondo se irote de foltonies de fondos, y

en lo cuento deudores cuondo los pérdidos o doños conespondon o otro lipo de

recursos.

El detrimenio ocqsionodo por couso fortuito o de fuezo moyor, debidomente

colificodo por lo ouloridod pertinenle, debe conlobilizorse como gosto

poirimoniol. No obstonie, cuondo el menoscobo potrimoniol conespondo o

foltonte de f ondos, éste debe oiustorse, o lo vez, contro ocreedores

presupuestorlos.

xil. Deprecioción de Bien de Uso

Los bienes de uso sujelos o desgosle, cuyo coslo se distribuye en reloción o los

oños de utilizoción económico deben depreciorse medionie lo oplicoción del

método de cólculo lineol.

Esto significo que el volor de costo del bien se trosposoró o resultodos en lo

mismo proporción duronte iodos los oños de su vido Útil.

Se divide el volor de costo por los oños de vido Útil, determinondo un monlo fijo

de corgo onuol Por dePrecioción.

El cólculo de lo deprecioción debe efectuorse sobre lo bose de los resultodos

octuolizodos de los cuentos de bienes de uso sujetos o desgoste y de los respectivos

cuentos de voluoción (Deprecioción ocumulodo).

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 tr
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Fórmulo de Cálculo:

El monio osí deierminodo debe coniobilizorse como gosios polrimonioles,

uiilizondo poro dicho efecto el método de registro indirecio o de ocumuloción. Io

cuol implico que duronte el ironscurso de lo vido Útil de los especies lo

deprecioción ocumulodo debe regisirorse en lo cuento de voluoción de octivo

que correspondo.

Deben depreciorse todos los bienes de uso suietos o deprecioción, que hoyon

sido odquiridos hosto el primer semestre del ejercicio respectivo. En el coso de los

bienes odquiridos en el segundo semeske no deben depreciorse duronte el primer

oño de su odquisición.

Se deprecion todos los cuentos pertenecienies o estos subgrupos:

o Bienes de Uso Depreciobles - l4l

. Bienes de Uso en Leosing - I 44

El cólculo y regisiro de lo deprecioción debe efectuorse en codo periodo

contoble, hosto que lo vido económico Útil esiimodo de los especies se extingo,

considerondo un volor residuol de uno un¡dod moneforio (§'l), ol término del

período proyectodo.

EI úliimo oño de vido Útil. el monto o deprecior es el volor del bien octuolizodo,

menos lo deprecioción ocumulodo octuolizodo. menos $l .-

Los cuenios de bienes de uso depreciobles y los respectivos cuenfos de

voluoción, deben ojustorse en el ejercicio siguiente o oquél en que se extingo lo

vido úiil estimodo de los especies.

Se ojuston corgondo lo cuento de deprecioción ocumulodo y obonondo lo

cuento de bienes de uso que terminó su vido útil, dejondo esto Último con soldo de

$r.-

Todos los bienes de uso sujetos o deprecioción, que hoyon sido odquiridos en el

segundo semestre del ejercicio respectivo, no deben depreciorse duronte el primer

oño de su odquisición.

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 E
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xU. v¡do Útil

Conlrolorío Generol de lo Repúblico esloblece lo foblo de vido Ú1¡l que se

detollo o continuoción, cobe mencionor que poro oquellos b¡enes que no se

encuentron incluidos en ello, se debe consultor direciomente en CGR poro

esloblecer los oños de vido útil que les corresponde, de ocuerdo o su noturolezo.

BIENES ADQUIRIDOS CON

ANTERIORIDAD AI. O'I

DE ENERO DE 2006

ADQUIRIDOS

DESDE ET O'I DE

ENERO DE 2006

EDTHCACIONES

HORMI N ARMADO 100 80

LADRILTOS 60 50

MADERA 30 30

GALPONES 25 20

EN GENERAL t5 t5

DE OFtCTNA f FOTOCOPIADORAS, ETC.) 20 3

DE CASINO 20 20

AGROPECUARIOS r0 tl
MÉDICOS Y DENTALES t0 8

CONSIRUCCIÓNDE t0 8

DE SERVICIOS PRODUCTIVOS 7 7

INDUSTRIALES

DE MINER]A t0 9

EOUIPOS COMPUTACIONALES 5 6

VEHICULOS

CAMIONES r0 7

CAMIONEf AS, AUÍOMOVILES Y

MICROBUSES

t0 7

AGRicoLAs B B

AEREOS

FUSELAJ E t5 t0

TURBINAS 7 t0

¡rÉlrces 7 t0

MÁnÍil¡¡ós

o CASCO DE ACERO 50 36

¡ CASCO DE MADERA 25 23

EMBARCACIONES MENORES l0 t0

MUEBTES Y ENSERES r0 7

GANADO

REPRODUCIOR 5

PARA TRABAJO l0 I
. PARA PRODUCCION 5 5

a

MAQUINARIAS Y EQUIPOS

20

TERRESTRES

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0
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t0 r0

ñousrnrnres Y DE EXPLofActóN

MINERAS

5 5

REDES TEL NICAS,

TELECOMU NICACIONES Y PLANTAS

ELÉCIRICAS

t0 t0

DE CONSTRUCCI N PESADAS t0 8

DE CONSfRUCCI N LIVIANAS 5 3

DICAS Y DENTALES 5 3

AGR COLAS PESADAS t0 8

5 3

MOLDES Y MAf RICES 20 20
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xtv. lnvenlorio Municipol

Tomo de I nventorio

Verificoción periódico de lo existencio, inlegridod y voluoción de octivos fiios

que pertenecen ol Municipio, Deportomento de Solud y Deportomento de

Educoción.

A. Progromoción de lnventorio

El Encorgodo de lnvenforio del Municipio en conjunto con el Director de

Adminislroción y Finonzos, evoluorón lo fecho estimodo e informorón medionte un

memorondu m , o todos los Unldodes del Municipio, estos fechos deben ser previos

ol cierre del ejercicio (31 de diciembre de codo período) y por tonto previos o lo

confección de los Estodos Finoncieros.

El Deportomenlo de Solud, coordinoró sus inventorios previos ol ciene del

e.lercicio, entre el Director del Deportomenlo, lefe de Finonzos, Encorgodo de

lnventorio y codo encorgodo respecfivo, yo seo del Cenlro de Solud Fomilior

(CESFAM), Centros Comunitorios de Solud Fomilior (CECOSF), Postos o Estoción

Médico Rurol de lo comuno.

Lo progromoción de inventorio físico respeclivo ol Deportomento de Educoción

seró coordinodo entre el Director del Deportomento, Jefo de Finonzos, Encorgodo

de lnventorio DAEM y Direclor de codo Estoblecimiento respectivomente.

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 E
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AGRicoLAs LrvrANAs



$§;¡4gl!¡

'g..tü,i

txÁ"¡r¿ S
ILUSTRT MIJNICIPALIOAD DE TOS ALAMOS--Dñi..lóNDECo¡¡rno

B. Preporoción de lnvenlorio

Es imporionte que el recuenlo fislco se plonifique minuciosomente con el fin de

evitor imprev¡stos y conseguir que su resultodo focilite o lo odministroción lo tomo

de decisiones sobre lo situoción de sus octivos.

En segundo lugor se debe ideniificor los bienes por tipo de octivo, ordenor y

closificor, por ejemplo: Terrenos, Vehículos, Moquinorio y Equipos, etc.

ldentificor y estoblecer en conjunlo con lo Oficino de Personol, el personol de

opoyo que nos ocompoñoró en el proceso de tomo de inventorio (responsobles

generoles del inveniorio, supervisores por unidod. equipos de recuento y equipos

de introducción de dotos).

Disponer de equipomienlo bósico poro el conteo, por ejemolo:

. Colculodoro.

. Popel poro registro monuol.

. Pistolo de registro digitol.

Generor listodos de recuento en el sistemo de informoción, introducción de

recuentos, seguimiento y comporoción con los registros finoles.

El Encoroodo e Inventorio generoró y distribuiró un "Monuol de lnskucciones"

previos o lo Tomo de lnventorios, el cuol debe entregorse con lo suficiente

onteloción o todo el personol que ¡ntervengo directo o indirectomente en el

recuento y es susceptible de mejoror o trovés de posleriores revisiones. En él se

detollorón todos los insirucciones que se deben seguir poro uno eficiente tomo de

inveniorio, como fechos, unidod, hororios, equipos. díos de inventorio, horo de

corie, todo esto previomente ocordodo con lo Administroción.

C. Ejecución de lnvenlorio

Antes de inicior el recuento físico se horó uno copio de seguridod de lo bose de

doios del slock.

El Encoroodo de lnvenlorio, yo seo del Municipio o de sus Servicios Trosposodos,

entregoró o codo funcionorio que porticipo del proceso de tomo de inventorio, un

listodo, el cuol debe indicor unidod o lococión osignodo y lo informoción bósico

de los bienes o contor:

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 E

El primer poso es lo locolizoción demogrófico de los distintos unidodes del

Mun¡cipio o Servicio, por ejemplo: Dirección de Administroción y Finonzos, Alcoldío,

Dirección de Obros Municipoles, Bodego Municipol, Esloblecimiento, CESFAM. elc.



+L\
FJ.:T

u,¡,¿
[rsÁ-M S

ILUSTRT MUNICIPALIOAD Dt I.OS ALAMOS
DtRtccróN pE coNTnoL tNTERNo

. Ubicoción

. Unidod responsoble del bien

. Código ortÍculo
o Descripción
o Unidod de medido

Uno vez finolizodos los recuentos, se generoró un informe, en el cuol se reflejorón

los diferencios idenlificodos en el proceso, tonlo por volor como por unidodes. Este

listodo debe ser onolizodo por el encorgodo de inveniorios, el cuol comproboró

junlo o los equipos de recuento que el conteo de los moyores diferencios es

correcto y doró por finolizodo el proceso.

D. Anólisis de lo lnformoción

El Encoroodo de lnventorios horó entreoo o lo Direcci ón de Adminis CION V

nzos Direc con n inform en el cuol se indicorón

los bienes inventoriodos con el siguienfe detolle como minimo: lnventorio lniciol,

lnventorio Finol, diferencios Y 70, por volor y por contidod.

Cobe menc¡onor que tonto el Municipio como sus Servicios Trosposodos,

independiente de lo herromiento utilizodo poro el conlrol físico de los bienes de

muebles e inmuebles, deben moniener sus ocfivos fijos registrodos e idenlificodos

oportunomente ol ciene de codo período.

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS - VERSION 1.0 tr



bsÁ--\,t S,r.i¿¡
Ér¡l
É..tü;i

ITUSIRE áAUNICIPAI.IDAD DE TOS AIAiAOS
prRECcróN pE coNTRot INTERNo

xv. odro -o m
SAI,IDASPROCESOENIRADASOPERATIVIDAD DEt

SISTEMA
- Monlener el conlrol generol Y

ocluolizodo de los octivos fúos
- Montener invenlorios os¡gnodos o codo func¡onorio

(combios, renunc¡os, ¡ubilociones, etc.)
- Monlener ¡nvenlorios fisicos por codo of¡cino o óreos

de los unidodes.
- Levontomienlos de octq5 e inslouroc¡ón de sumor¡os

odministrolivos por robos, exlrovíos o cuolquier otro
formo de detrimento.

- Preporor lo documentoción que soporlo codo
movim¡enio de oclivo tio, como los ollo5, bo¡os,
trosposos y entregolo o contobilidod.

- Proveer los resguordos ¡ntelnos de codo ocl¡vo que
ingrese o lo unidod.

- lnformor o bodego y o coñtobilidod de lo5 bienes que
se hon decidido excluir de lo octividod normol y que
se monlendron en lo Unidod sin proceder o su bojq.

- Monlener octuol¡zodo los perm¡sos, seguros,
¡nscripciones y demós hechos iurídicos que ofeclen o
los bienes

- lnlormor de combios de personol.
- lnlormor de fobricoción interno de

b¡enes.
- lnformor de recepc¡ón de donociones de

octivo fúo.
- lnlormor de recepción de octivo fÜo

desde GoREs u otro proyeclo no
presupueslorio.

- lnformor lrosposos de octivo fio o o
desde otro unidod.

- lnlormor mobiliorio en desuso en buenos
condiciones.

- Solicilud de reporoc¡ones.

Gesl¡ón Munic¡pol y
Servlcios lrqsposodos
(Un¡dodes)

- Monlener elconirol fís¡co ocluoli¿odo de
los b¡enes del oct¡vo fiio.

- Monlener ¡nveniorios ocluolizodos.
- Monlener el resguordo ol¡ngente de los

b¡ener.
- Movimientos de oclivos fúos eleciuodos

con los ocluolizociones que procedon.

- Allos y bojos de oct¡vos fiios.
- lomo de ¡nvenlorios.
- Poner plocos en codo b¡en y plonchetos

muroles en codo ofic¡no con elinvenlorio
osignodo.

- lnlormor destino de b¡enes ingresodos ol
mun¡cip¡o.

Encorgodo de
lnvenlor¡os y Bodego

- lnformoción ociuo¡izodo y reol de lo5

bienes del oclivo flio.
- Regislror lo5 bienes excluidos.
- Regiskor los ollos y boios de ocl¡vo fÚo ocuridos en lo

unidod.
- Reg¡slror los combios de volor que puedon sufrir los

bienes del oclivo ll¡o por erogociones copilolizoble5.
- Colculor y regisiror ocluolizoc¡ones y depreciociones.
- Coteior y ol'uslor los inventorios con lo5 preporod05

por lo Eodego Generol.

- Recepción de documenloción de
respoldo poro el registro de los
incorporoc¡ones de octivo Iúo.

- Recepción de documenloc¡ón de
re5poldo poro el reg¡tlro de lo5 bojos de
oclivo trjo.

- lnformor presupuesto oprobqdo y sus

modificociones.

Contobilidod

MUNICIPALIDAD DE LOS ALAMOS _ VERSION 1.0 H

- nec¡o¡r lr¡ oocÚmenloc¡ón que soporto los
movimientos de ocl¡vo iüo.

- Acluol¡zor el inventorio generoly los de codo ofic¡no.
- Eloborqr, ociuolizor e instolor, lo5 plonchelos de

invenlorio de codo dependencio o bien llevor un
conirol o irovés de un medio elecirónico.

- Avolor con su firmq los movimientos de ocl¡vo fÜo.
' Enkego de octivo fiio o los unidodes.
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o. Adouisiciones de oclivo fiio.
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b. l. Donoc¡ones o ferceros
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2. Donociones recibidos de lerceros
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c Troslodos
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d. Venlo de bienes.
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ILUSTRE MUNICIPALIDAO OE LOS ATAMOS
otRtcctóN DE coNrRor TNTERNo

e. Delrimenlo de bienes.
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f. Termino de vido úlil.
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ILUSTRE MUNiCIPATIDAO DE LO§ ALAMOS
orREccróN pE coNTRoL tNTERNo

XVll. Anexos

o. Anexo 'l - Enlreoo o Receoción

+,i€r
tl¿

tsÁ*r .§
:r§tlf-¡ál¿i'¿l"l¿a.!!l.i.Ql}.!sr!

ron¡lutlnro aln¡ca-nrcrpc¡óN

kr lo coa¡!.no de Los Alc*rmi, Itechoi. se Frocede lo Énireso dÉ él ó lo!
bienes qee se detdbn q confinuoción, ol funcionÍio (tlombré, Rr.r. urldod o
dapcrorncntods dertno), coDel fh d€ sersti[zodoJ6n ,o q€rión de !!a luaaiones.

Ilns rü lel

(o) Uñldod
de

medbo

Derc,Dc¡ón
dol blcn

cédgo de
ld cñlll¡coc¡én

De!fno F(rlcbrErlo
relponrob¡é

ObterYo c lofiet

I ,l,l , I i Die€c6¡
do
Contlol

Íf ,, r., I't' "l
l!'

¡'.jr" I t"t_¡..,.r_, . j,. : l_lr r,:.,:'_,r

l.Ij. | ' I r' rr i

lrr:'l"t¡:1,.

Er€ crq{}Co de lnveri{ric

lor Alotnot, (iÉcho).

üt §&!Ée
. aurci cñ3r) 9e!a{rt bb
. lt)crqc.:l) Jlt -.,{t\raea
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ILUSIRÉ MUNICIPATIDAD DI LOS AI.AMOS
orRtcctóN DE coNTnoL tNrERNo

b. Anexo 2 - Troslodo de bienes muebles (interno):

'\gr,¿
lrÁ,'rr S

rONMUIARIO TRASI.ADO DE BIENE§

Da:
Norbre d6 furcioncio
DeporlorEnlo^J r¡clcd.

A:
9o. Corolifio Bcxlc Jc'quero.
Encof oodo de I nvenlorlo.

Jlfito coñ sdudor y de ocuerdo o los reQust¡Yl'lerró§ y/o ngco:icrcde3 de
gerlbn hterno. hformo o ustod sl kolodo de los bienes que !€ indcon o
coniinr;ooón:

l.oduclo Oclcrbc ¡on (o) Unldod dc
M cdlóo

Ndo Uñldod o
Oplo octu d

lhHod o
Dplo. dc
datlho

ll.. I I 1, Dl!. de
Adfn, Y

hñon¿¡r.

lr :'::r i r':1, i::

Encorgodo de lnvenlodo

to, Alomos. (lecho).

Oldrbucltn:

tt't,l
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II.USTRE IAUNICIPALIOAD DE TOS ALAMOS
DtREcctóN ot coNrRor rNttRNo

l,sÁ,rrt S

f ORMUI.ARIO EAJA DE EIENES

De: Nor{rre de lunclonorio lDeporlomer o/Unidod.
A: S.o. Corollno ¡lono Jorquero /Encorgodo de lnvenlorlo.

JLrilo con rouda, y do oc uerdo q lo5 rsqueririgntos y/o n6c6s¡doder de
geslbn irlerno infomo o uited b bcio cre bt hienes qt,,e se hdbon o
corfinuoc¡ón:

NoñSrc dal
ILn

Dcrc,irclóñ (o) Uñldod dc
M.dl(b

NdG
lnvcnlorlo

hdod o
Opto. octuol

UnUod o
Dplo. dc
doll¡o

)r.
:c.\tol

§n olró pcrlicrrb¡

c rclo lnc o de lnventor¡o. mollvo de "

{lnb¡mocráa o s¿uycrra pdo d &.o ccrúoba)

,i :f. l " . )llt ,,',
i,l r I I

lr :':;: i._ l :1, ::i

lr :r;: i r !r ;'

t03 Alomo3, (lecho).

Olúbuclón:

lr.*rqd tor..rdr. lJd! ltÉclo DrGdo. <b Co.rtd Orc..l(' da Ooq. clc J

Encagdoó Co.rtod(bd
tncqldo(b lrr(,tltio.

0clar¡oro OtrooonociónNqnb.. dal
l¡!r|

x I

--
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